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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección Regional – La Guajira 
Pública 

 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

 
 
SERVICIO: PRESTAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL AL PUEBLO WAYUU, EN CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA T-302 DE 2017 Y LA SUPERACIÓN DEL ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONALES Y LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, 

DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS CORRESPONDIENTES  
   
 OBJETO PARA CELEBRAR CONTRATOS PARA LOS LOTES:  
 
Lote 2: PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA LA 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON 
LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE “CERO A 
SIEMPRE”. 
 

RAZON SOCIAL NIT 

ORGANIZACIÓN INDIGENA WAYUU AWARALA, 
WANJUIN, WACUAIPA, PANSAWUAA- LUESMAJ 

901426180-5 

 

Las convenciones por utilizar en la presente evaluación son las siguientes: 
 

C= Cumple    N/C= No Cumple    N/A= No Aplica   SUB= Subsanar 

 

Teniendo en cuenta la Invitación No. ICBF-CV-PC-001-202SEN, la designación del comité evaluador 
realizada mediante memorando No. 20264830000000, lo contenido en el procedimiento de Invitaciones 
Públicas de la entidad, así como para la contratación en el marco del Decreto 482 en la Zona Norte Extrema 
de la Alta Guajira - WUINPUMÜIN, los documentos a constatar son los siguientes: 
 

VERIFICACIÓN JURIDICA OBSERVACIONES  

a. Carta de presentación de la oferta C CUMPLE  

b. Certificado de existencia y representación legal C CUMPLE  

c. 
Personería Jurídica otorgada o reconocida por el 
ICBF 

C CUMPLE  

d. 
Certificación de cumplimiento de pago de aportes 
de seguridad social y parafiscales 

C CUMPLE  

e. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal.  

C CUMPLE  

f. 
Certificado actualizado del Registro Único 
Tributario (RUT) 

C  CUMPLE 

g. 
Certificado de antecedentes fiscales del 
representante legal expedido por la Contraloría 
General de la República. 

C CUMPLE  

h. 
Certificado de antecedentes disciplinarios del 
representante legal expedido por la Procuraduría 
General de la Nación. 

C CUMPLE  
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i.  
Certificado de antecedentes judiciales del 
representante legal expedido por la Policía Nacional. 

C CUMPLE  

j. 
Consulta del representante legal en el Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la 
Policía Nacional RNMC. 

C CUMPLE  

k. 
Registro De Deudores Alimentarios Morosos – 
REDAM 

C  CUMPLE 

l. 

Consulta al registro de inhabilidades por delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales 
contra niños, niñas y adolescentes del representante 
legal del contratista. 

C CUMPLE 

m. 
Certificación bancaria del contratista (persona 
jurídica) 

C CUMPLE  

n. 
Registro de futuro contratista (persona jurídica) 
como proveedor del ICBF. 

C CUMPLE  

ñ. 
Registro del futuro contratista (persona jurídica) 
como proveedor en el SECOP II. 

C CUMPLE  

o. 

CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
(Formato 3, 4 y 5 según corresponda), deberán 
aportar el documento original de constitución firmado 
por los integrantes 

N/A NO APLICA  

p. 

DOCUMENTOS ADICIONALES C 

CUMPLE  

1. Compromiso anticorrupción (Formato 7) C 

2. Formato de autorización de tratamiento de datos 
personales (Formato 8) 

C 

3. Formato de compromiso de confidencialidad de la 
información (Formato 9) 

C 

4. Formato Declaraciones Para Celebración Contrato 
O Convenio 

C 

q. 

Si la zona pertenece al Centro Zonal Nazareth, es 
decir a los corregimientos cobijados por el decreto 
482 verificar el documento de respaldo o la no 
necesidad de este determinado por el Consejo 
territorial.  

N/A NO APLICA  

 

Se expide a los Cinco (5) días del mes de febrero de 2026. 

 

 

 

  

Andres Felipe Arismendy Castilla 

Contratista/ Abogado  

Verificación Requisitos Jurídicos 


